LABORAL Y PREVISIONAL
1. ASPECTOS PREVISIONALES
	Tipo de Proveedor / Contratista
	Régimen
	Documentación a presentar

	Contratista con personal en relación de dependencia


	Régimen Nacional de Seguridad Social y Obra Social 


	Deberán presentar por los tres meses inmediatos anteriores a la contratación, los siguientes formularios:

· F. 931 (DDJJ de cargas sociales para todo tipo de contribuyentes: Grandes, Masivos y de Agencia.)


	Contratistas unipersonales o socios (tengan o no personal en relación de dependencia) y que presten servicios en forma personal en la empresa
	Régimen de trabajadores autónomos 

	Deberán presentar los comprobantes de pagos al Régimen de Trabajadores Autónomos correspondientes a los tres meses inmediatos anteriores a la contratación. 
La copia del comprobante deberá ser presentada con la firma del contratista.


2. OTRA DOCUMENTACION A PRESENTAR POR CONTRATISTAS CON PERSONAL EN REL. DE DEPENDENCIA
A continuación se detalla la documentación que deberá presentar antes del inicio de la prestación de los servicios, mensualmente y/o  cada vez que se produzca alguna modificación a la misma. 

	Momento de la presentación
	Documentación a presentar

	PREVIA AL INICIO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
(10 DIAS ANTES)


	a. Nómina de personal: 

Deberán presentar una nómina, con carácter de declaración jurada, firmada por el responsable de la firma contratista, en la que se indicará, para cada empleado afectado a la prestación en el Laboratorio:-Ver Anexo B

· Apellido y nombre y tarea realizada en el Laboratorio;

· Número de CUIL/CUIT (deberán adjuntarse comprobantes emitidos por AFIP)

· Fecha de nacimiento;

· Nacionalidad;

· Fecha de ingreso a la empresa contratista;

· ART 

· Nros de teléfono contacto por emergencias

b.Altas de personal: Cada vez que agregue nuevo personal a la prestación en el Laboratorio se deberá presentar inmediatamente nota informando todos los datos arriba mencionados  para cada una de las altas. 

c. Bajas de personal: Cada vez que se produzca alguna baja del personal que presta servicios al Laboratorio en la nómina Contratista, se deberá presentar inmediatamente copias del telegrama de renuncia, despido o preaviso , recibo de haberes con liquidación final y nota informando

· Fecha de egreso

· Causa de la baja  

	MENSUALMENTE
	d. Nómina de personal: 
Los contratistas presentarán una nómina de todo el personal que trabajó en el mes, con carácter de declaración jurada, firmada por el responsable de la firma contratista, en la que se indique:

· Apellido y nombre de los empleados;

· Tarea realizada, y 

· Categoría. 

En caso de agregarse nuevo personal del contratista a la prestación en el Laboratorio se deberá presentar una nueva declaración (Anexo B) incorporando al mismo, según lo indicado en el item a.  


	
	e. Aspectos previsionales: Idem punto 1.


NOTAS: 
1) Toda documentación solicitada tiene una vigencia de 30 días, vencido el plazo deberán actualizar la misma, salvo que la labor haya terminado.

2) Delegación de funciones del Contratista: 

En caso de que el responsable de la firma contratista quiera delegar las funciones de presentación de la documentación, recepción de notificaciones, intervención en los formularios de certificación y de control de la documentación, etc.  en otra persona, el contratista entregará una nota, firmada por el responsable de la firma contratista, designando a la misma, con la indicación de sus documentos personales y con el registro de su firma

3) Los documentos que se entreguen en formato digital serán aceptados únicamente si están nominados identificando, en forma unívoca, al archivo que contiene, con extensión PDF o JPG.
